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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESP. ESTUDIO DE LAS PROBLEMATICAS DE 
GENERO ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: la SANCION del siguiente Proyecto de Ley:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y

Artículo 1º.- Objeto. Crear espacios para lactancia, en organismos de la 
Administración Pública
Provincial, donde desarrollen sus tareas mujeres en edad
fértil, a fin de que puedan extraer su leche y conservarla
durante el horario laboral.
Artículo 2º.- Espacio para lactancia. A los fines de la presente
ley, se entiende por espacio para lactancia el ambiente
acondicionado para que las madres trabajadoras extraigan su
leche durante la jornada laboral y amamanten a sus hijos si
así lo decidieran.
Artículo 3º.- Condiciones. Los espacios para lactancia son ambientes
acondicionados a tal fin, con las siguientes características:
a) Un área privada y cómoda, que permita a las madres
trabajadoras la posibilidad de extraer su leche y/o
amamantar a sus hijos.
b) Mobiliario adecuado a fin de brindar comodidad a las
lactantes y una heladera para uso exclusivo de la
leche materna.
c) Un lavabo para facilitar la higiene antes y después de
la extracción.
d) Cartelería y folletería informativas sobre métodos de
extracción y conservación de la leche materna, y
beneficios del amamantamiento.
Artículo 4º.- Autoridad de aplicación. La autoridad de
aplicación de la presente ley es el Ministerio de Salud.
Artículo 5º.- De la coordinación con otros organismos. La
autoridad de aplicación debe acordar acciones con el Gabinete
de Ministros y Presidencia de la Legislatura relativas a la
promoción de la lactancia materna y brindar capacitación e
información que facilite su extracción y conservación bajo
normas técnicas de seguridad.



Artículo 6º.- Invitación a adherir. Invitar a los municipios
y al Poder Judicial a adherir a la presente ley, a efectos de
fomentar, aplicar y controlar su instrumentación en el ámbito
de su competencia.
Artículo 7º.- Del Presupuesto. El gasto que demande la
aplicación de la presente será incorporado en el Presupuesto
General de Gastos y Recursos correspondiente al ejercicio
2016.
Artículo 8º.- De forma.
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Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Octubre de 2015 


